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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

1933 DECRETO 122/1997, de 7 de octubre, por el que se crea
la Facultad de Biblioteconomía y Documentación y auto-
rizan las enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de los títulos de Licenciado en Documentación, Inge-
niero Agrónomo, Ingeniero Químico, Diplomado en Esta-
dística, Diplomado en Turismo y Diplomado en Fisiote-
rapia.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 8/1994, de 24
de marzo, en su artículo 13, otorga a la Junta de Extremadura las com-
petencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda
su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se lleva a cabo por la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura el tras-
paso de las funciones y servicios que en materia de Universidades se
atribuyen en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, a las Comunidades
Autónomas.

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Extremadura aprobó
en su sesión de 1 de abril de 1997, tras recibir el informe prescriptivo
del Claustro, la propuesta de implantación de diversas titulaciones du-
rante el trienio 1997/1999, correspondiendo seis de éstas al curso aca-
démico 1997/1998. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
aceptó íntegramente la propuesta del Consejo Social en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 11 de abril de 1997.

Vista la propuesta de la Universidad de Extremadura de autorización
de seis nuevas enseñanzas en 1997, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 58/1995, de 16 de mayo, por el que se establece el procedimiento
para la tramitación de expedientes de autorización de titulaciones uni-
versitarias, modificación de planes de estudio y creación y supresión de
centros, habiendo informado favorablemente el Consejo de Universidades
tras su reunión de 18 de septiembre de 1997 y la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura, dispongo:

Artículo 1.

Se transforma en Facultad de Biblioteconomía y Documentación el
actual centro que imparte la Diplomatura de Biblioteconomía y Documen-
tación, en el que seguirán impartiéndose las enseñanzas de la Diplomatura
en Biblioteconomía y Documentación.

Artículo 2.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Licenciado en Documentación, a impartir en la Facultad
de Biblioteconomía y Documentación, que se crea por este Decreto.

Artículo 3.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Ingeniero Agrónomo, a impartir en la Escuela de Inge-
nierías Agrarias.

Artículo 4.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Ingeniero Químico, a impartir en la Facultad de Ciencias.

Artículo 5.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Estadística, a impartir en la Escuela
Politécnica.

Artículo 6.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Turismo, a impartir en la Escuela Uni-
versitaria de Estudios Empresariales.

Artículo 7.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Fisioterapia, a impartir en la Facultad
de Medicina.

Disposición adicional primera.

La puesta en funcionamiento de las nuevas enseñanzas que se autorizan
en el presente Decreto requerirá la previa homologación de sus planes
de estudio y correspondiente autorización de la Consejería de Educación
y Juventud de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional segunda.

La entrada en funcionamiento y/o desarrollo de las enseñanzas cuya
implantación se autoriza en el presente Decreto se acompasará a la exis-
tencia de los créditos necesarios en los presupuestos de la Universidad
de Extremadura.

Disposición final única.

Por el Consejero de Educación y Juventud se adoptarán las medidas
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
Decreto.

Mérida, 7 de octubre de 1997.—El Presidente, Juan Carlos Rodríguez
Ibarra.—El Consejero de Educación y Juventud, Luis Millán Vázquez de
Miguel.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

1934 DECRETO 251/1997, de 11 de diciembre, por el que se deli-
mita el entorno de protección del bien de interés cultural
declarado, iglesia de San Andrés, de Ávila.

La iglesia románica de San Andrés, extramuros de la ciudad, es uno
de los templos más antiguos de Ávila. Fue declarada monumento por Real
Orden de 23 de junio de 1923. En aplicación de la disposición adicional
primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
pasa a tener la consideración y a denominarse Bien de Interés Cultural.
Procede, por tanto, delimitar su entorno de protección conforme a lo pres-
crito en el artículo 11.2 de la citada Ley.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso-
lución de 10 de septiembre de 1996, incoó expediente de delimitación
del entorno de protección del bien de interés cultural declarado a favor
de iglesia de San Andrés, de Ávila.

Con fecha 8 de octubre de 1997, la Universidad de Salamanca informa
favorablemente la pretendida delimitación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y procedimientos en
materia de Patrimonio Histórico en la Comunidad de Castilla y León, la


